[bookmark: _Hlk196732444][bookmark: _GoBack]REGLAMENTO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DEL MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Las disposiciones del presente reglamento son de orden público y de observancia obligatoria y general para todo el personal del Instituto, y tiene por objeto regular la estructura orgánica y funcionamiento de este, así como precisar la competencia de las diversas unidades administrativas que lo integran y sus atribuciones de conformidad con las disposiciones aplicables.
Artículo 2.- El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Saltillo, Coahuila de Zaragoza se regirá por el Acuerdo de Cabildo 29/07/2025 que lo crea como Organismo Público Descentralizado, el Reglamento de la Administración Pública Municipal, el Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y demás disposiciones jurídicas aplicables al objeto de este reglamento.
Artículo 3.- Para los efectos del presente reglamento se entenderá por:
I. Ayuntamiento: Republicano Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila;
II. Contraloría Interna: Órgano de control del Instituto.
III. Dirección General: Es la dependencia encargada de ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno y dirigir al Instituto.
IV. Instituto: Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.
V. Junta de Gobierno: Órgano colegiado superior del Instituto.
VI. Municipio: Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.
VII. Presidencia: Persona Titular de la Presidencia Municipal.
VIII. Reglamento: Reglamento Interior del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.
IX. Secretaria Técnica: Persona titular de la Secretaria Técnica con responsabilidades administrativas y de apoyo técnico en las decisiones estratégicas del Instituto.
X. Subdirección. – Unidad administrativa dependiente de una Dirección con funciones específicas para el desahogo pronto y expedito de asuntos por materia o servicio.
XI. Unidad. - La Unidad de Transparencia y Acceso a la información Pública sobre el Instituto.




CAPITULO II
DE LA NATURALEZA Y FACULTADES DEL INSTITUTO

Artículo 4.- El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y autonomía de gestión para el cumplimiento de sus objetivos y atribuciones, que tiene por objeto dirigir, promover, fomentar, estimular y apoyar las actividades deportivas y de cultura física que se realicen en el Municipio, así como en las que participe el gobierno federal, estatal, otros ayuntamientos y entidades federativas, instituciones públicas y privadas y en general personas físicas y morales nacionales y extranjeras conforme a los convenios que para tal efecto se suscriban.
Artículo 5.- El Instituto desarrollará y conducirá sus actividades en forma programada y con estricto apego a derecho, para el servicio de los ciudadanos de este Municipio, en base a las políticas públicas, estrategias, prioridades, restricciones que para el logro de sus objetivos, planes y programas y las que establezca el Titular de la Presidencia Municipal.
Artículo 6.- El domicilio legal del Instituto estará invariablemente dentro del Municipio de Saltillo, Coahuila.

CAPITULO III
DE LA ESTRUCTURA DEL INSTITUTO
Artículo 7.- El Instituto contará con los siguientes órganos de administración y dirección:
I.- Junta de Gobierno y
II.- Dirección General.
Artículo 8.- La Junta de Gobierno es el órgano colegiado constituido como la máxima autoridad del instituto, con las facultades y obligaciones que le confiere el acuerdo de creación, el presente ordenamiento, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Artículo 9.- La Dirección General es el órgano unipersonal ejecutor de los acuerdos de la Junta de Gobierno y superior jerárquico de las unidades administrativas del Instituto.
Artículo 10.- El personal del Instituto podrá formar parte de las comisiones o equipos de trabajo formados dentro y fuera del mismo de conformidad con lo señalado en este reglamento.
Artículo 11.- La persona titular de la Dirección General podrá proponer a la Junta de Gobierno la creación, supresión o modificación de las unidades administrativas del Instituto, de conformidad con las necesidades y el cumplimiento de sus obligaciones.
Artículo 12.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia el Instituto contará con las siguientes unidades administrativas.
I. Secretaria Técnica;
II. Subdirección de Administración y Finanzas;
III. Subdirección Asuntos Jurídicos;
IV. Subdirección de Vinculación; y
V. Subdirección Operativa.

Artículo 13.- Las unidades administrativas del Instituto tendrán en todo momento las atribuciones que les confiera el presente Reglamento, las delegadas por la persona titular de la Dirección General y las previstas en otras disposiciones legales aplicables, así mismo para el mejor desarrollo de sus actividades contarán con los las coordinaciones y departamentos que sean necesarios de conformidad con la disponibilidad del presupuesto.
El instituto contará con un órgano de control interno el cual se regirá de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.
Artículo 14.- Corresponde a los titulares de las Subdirecciones y demás personal del Instituto, además de aquellas que se le señalen en este Reglamento, las siguientes obligaciones:
I. Acordar con el Director General los asuntos relevantes para el eficaz funcionamiento del Instituto;
II. Desempeñar las comisiones que la Junta de Gobierno o el Director General les encomiende;
III. Supervisar que los asuntos del área que se encuentren bajo su responsabilidad o aquellos que les encomienden, cumplan con los fines del Instituto;
IV. Informar a la Junta de Gobierno o al Director General, cuando se les solicite el estado que guardan los asuntos que se encuentran bajo su responsabilidad; y
V. Cumplir con las responsabilidades que el Reglamento y el Manual de procedimientos impongan a su área.

CAPITULO IV
DIRECCION GENERAL

Artículo 15.- Para ser Titular de la Dirección General deberá de cumplir con los siguientes requisitos:
I. Tener la ciudadanía mexicana;
II.        Ser mayor de edad, en pleno uso de sus derechos políticos y civiles;
I. Tener una residencia de 3 años en el Municipio o ser originario del mismo;
II. Estar calificado para estar al servicio de la ciudadanía;
III. Tener una formación profesional en el ámbito de la cultura física y deporte;
IV. Presentar las constancias del poder judicial del Estado de Coahuila señaladas en el acuerdo de creación del Instituto;
V. No tener una condena por delito doloso;
Artículo 16.- La persona titular de la Dirección General será nombrada conforme a las siguientes reglas:
I. La persona titular de la Presidencia Municipal seleccionará y remitirá a la Junta de Gobierno su propuesta de titular de la Dirección General en un plazo no menor a 45 días naturales anteriores al término del nombramiento de la persona titular de la Dirección General actual;
II. La Junta de Gobierno confirmará el nombramiento del candidato para ocupar el cargo de titular de la Dirección General seleccionado por el Presidente Municipal por mayoría calificada;
III. Si la junta de Gobierno rechaza la propuesta, se deberá hacer una nueva propuesta la cual podrá ser confirmada por mayoría simple;
IV. Si la Junta de Gobierno rechaza la segunda propuesta, la Persona Titular de la presidencia municipal hará directamente el nombramiento del titular de la Dirección General;
V. En caso de que el nombramiento sea hecho directamente por la presidencia Municipal, el titular de la Dirección no podrá ser alguno de los candidatos propuestos y rechazados por la Junta de Gobierno en el mismo proceso y deberá cumplir estrictamente con los requisitos para el cargo señalados en este reglamento;
Artículo 17.- La persona titular de la Dirección General durará en su encargo tres años contados a partir de la fecha de su designación, y podrá ser ratificado para un periodo adicional por la Junta de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la presidencia municipal, con el voto de la mayoría calificada de sus miembros.
Artículo 18.- La persona titular de la Dirección General del Instituto tendrá las facultades y obligaciones señaladas en el Acuerdo de Cabildo de creación del Instituto, así como las que se enumeran a continuación:
I. Impulsar la práctica deportiva en el Municipio y promover el uso de los biblioparques, centros deportivos públicos, centros acuáticos y otros espacios públicos afines;
II. Coordinar, organizar y fomentar en el Municipio, la enseñanza y práctica del deporte; 
III. Propiciar a través del deporte la interacción e integración familiar y social.
IV. Fomentar la salud física, mental y social de la población del Municipio a través del deporte;
V. Promover e impulsar el deporte;
VI. Difundir los programas deportivos municipales;
VII. Promover la coordinación interinstitucional con organismos gubernamentales y de cooperación en el ámbito nacional e internacional, así como entre organismos deportivos municipales;
VIII. Fomentar, ordenar y registrar las asociaciones y sociedades deportivas o de cultura física que sean originarias del Municipio o tengan actividades en él.
IX. Fijar políticas y estrategias para la celebración de eventos deportivos, así como encauzar la participación oficial de los deportistas que representan al Municipio en competencias deportivas estatales, regionales, nacionales e internacionales;
X. Concertar acuerdos y convenios con las autoridades municipales, estatales y federales para promover con la participación, en su caso, de los sectores social y privado, las políticas, acciones y programas tendientes al desarrollo de proyectos que beneficien la actividad deportiva;
XI. Participar en el Sistema Municipal del Deporte, así como promover la integración a este, de los sectores social y privado inherentes al deporte y de los organismos deportivos, fomentando la creación y organización de patronatos de dichos sectores, en los términos de la normatividad aplicable;
XII. Administrar, vigilar y cuidar que las áreas deportivas se utilicen correctamente, según sus fines e imponer y aplicar las sanciones correspondientes.
XIII. Mantener en buenas condiciones las instalaciones de los biblioparques, centros deportivos públicos, centros acuáticos y otros espacios públicos afines;
XIV. Procurar, supervisar y vigilar que las actividades que se lleven a cabo dentro de los biblioparques, centros deportivos públicos, centros acuáticos y otros espacios públicos, así como los eventos deportivos celebrados por la iniciativa privada dentro del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, se desarrollen de forma armónica y en paz y en caso de que sea procedente se inicien los procedimientos correspondientes para aplicar sanciones respectivas;
XV. Participar en el diseño, construcción y mantenimiento de los espacios que en el Municipio se destinen a la creación de áreas deportivas públicas;
XVI. Crear y mantener actualizado el Registro Municipal del Deporte;
XVII. Generar y mantener vínculos de comunicación con los deportistas y asociaciones deportivas a fin de mejorar las condiciones de la práctica del deporte en el Municipio mediante el establecimiento de;
XVIII. Proponer a la persona Titular de la Presidencia Municipal por conducto de la Secretaria del Ayuntamiento, previa autorización de la Junta de Gobierno los proyectos de reformas a los reglamentos y la creación de nuevos reglamentos;
XIX. Someter a la Junta de Gobierno las reglas de operación, manuales de organización, Lineamientos, informes, programas y estructura orgánica, tabuladores y poderes de conformidad con el acuerdo de creación del Instituto como un Organismo Público Descentralizado, el Reglamento de la Administración Pública Municipal, y demás disposiciones jurídicas aplicables;
XX. Establecer las acciones que propicien el fortalecimiento de la gestión gubernamental del Municipio en materia de cultura física y deporte, así como aquellas que prevengan y detecten los actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas de la materia;
XXI. Certificar y expedir copias de los documentos que obren en los archivos del Instituto cuando deban ser exhibidos en procedimientos jurisdiccionales, laborales o contenciosos administrativos, en general para cualquier proceso ante autoridad competente en los que el Instituto sea requerido;
XXII. Promover los derechos humanos, la no discriminación, perspectiva de género, el respeto a la diversidad, la transparencia y el acceso a la información en los contenidos de documentos internos, programas del deporte, así como en los eventos deportivos que organice y coordine el Instituto;
XXIII. Coordinarse con la Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil a efecto de elaborar y difundir los planes de contingencia para la protección y seguridad de las unidades deportivas administradas por el instituto; y
XXIV. Ejercer las demás facultades que con este carácter le correspondan y que se encuentren previstas en los ordenamientos jurídicos o le sean por la persona titular de la Presidencia Municipal y la Junta de Gobierno.

Articulo 19.- En los casos de separación permanente del titular de la Dirección General, la designación del encargo del despacho se hará en un plazo no mayor a 5 días hábiles desde la separación del titular saliente, por parte del titular de la presidencia municipal.
Artículo 20.- Quien se encargue del despacho de la Dirección General ejecutara las funciones del titular desde el término legal del encargo de este o la designación de aquel, y durante el proceso del nombramiento del titular hasta que quede firme.
Artículo 21.- Las facultades y obligaciones del Director General establecidas en este Reglamento y demás disposiciones aplicables, cuya naturaleza lo permita podrán ser delegadas por su titular a quienes ocupen la titularidad de la Secretaria Técnica y de las Subdirecciones del Instituto, conservando en todo momento la facultad de ejercerlas directamente.

CAPITULO V
DE LA SECRETARÍA TÉCNICA
Artículo 22.- La Secretaría Técnica, además de las que se señalan en el artículo 14 de este Reglamento y en otras disposiciones legales, tendrá, previo acuerdo con el Director (a) General, las siguientes atribuciones y obligaciones:
I. Recabar información, analizar los avances en el cumplimiento de las metas, indicadores y en su caso elaborar el informe periódico y anual de actividades de la Dirección General para su presentación ante los órganos, autoridades o entidades que correspondan;
II. Coordinar, supervisar y evaluar permanentemente la ejecución y cumplimiento de la política general del Instituto de conformidad con el Plan Municipal de Desarrollo y los programas especiales de deporte y activación física así como las metas del programa anual del deporte en coordinación con las unidades administrativas; 
III. Mantener vigente los programas y establecer las estrategias que permitan el logro de los objetivos trazados por la Dirección General para el desarrollo del deporte en el municipio;
IV. Elaborar, presentar, y actualizar los manuales de organización de política general del Instituto y aquellos que eleven la calidad de la administración interna y de los servicios públicos que preste el Instituto;
V. Coordinar, supervisar y en su caso elaborar los informes y reportes oficiales que se emitan para el cumplimiento del informe de Gobierno solicitado por el titular de la Presidencia Municipal y supervisar las labores de publicación, edición y redacción para los mismos, previo acuerdo con el Director General. 
VI. Coadyuvar a solventar las observaciones de las auditorías realizadas al Instituto por parte de las autoridades fiscalizadoras; 
VII. Generar los canales y medios de comunicación, tanto al interior y como al exterior del Instituto, para difundir los programas, actividades y acciones que se implementen a favor de la cultura física y el deporte en el Municipio de Saltillo, gestionando las acciones de mantenimiento y conservación de la red local, sistemas de conectividad red de datos internos, la actualización y el buen uso de las páginas web institucional y las redes sociales del instituto, así como aquellos que permitan el manejo optimo, uso racional, control de la información y la debida protección de los mismos;
VIII. Coordinar reuniones de trabajo para el análisis que permitan un flujo adecuado de información para el cumplimiento de los objetivos del Instituto.
IX. Coordinar la elaboración de los documentos solicitados por la Dirección General para ser tratados en audiencias y reuniones con el titular de la presidencia municipal y el orden del día que se presente en la Junta de Gobierno;
X. Proponer a la Dirección General y a las Subdirecciones los proyectos competencia del Instituto adecuándolos a las necesidades de la población y en su caso a la normatividad de la materia para ser sometidos a la autorización de la Junta de Gobierno y del Ayuntamiento;
XI. Establecer con la Dirección General las políticas y los procedimientos que permitan al Instituto consolidarse como un organismo responsable de la promoción de la cultura física y la práctica deportiva en favor de la ciudadanía;
XII. Establecer, operar y mantener actualizado el sistema municipal del deporte.
XIII. Crear el diseño gráfico, editorial y de redacción de los documentos, proyectos, actividades programas, publicaciones, reportajes, ensayos, análisis de información, acreditaciones, volantes y todos aquellos documentos de acuerdo con las estrategias implementadas al interior del Instituto o en su caso a través de los medios de comunicación internos y externos;
XIV. Realizar el diseño de revistas, textos, discursos relacionados con el deporte, o documentos de difusión del Instituto, así como los logotipos, lonas, posters, folletos, placas, diplomas emitidos, para el cumplimiento de los programas y acciones ejecutadas por el Instituto; y
XV. Las demás que le asigne el titular de la Dirección General.


CAPITULO VI
DE LAS SUBDIRECCIONES
Artículo 23.- Las personas titulares de las Subdirecciones y de las unidades administrativas del Instituto deberán cumplir con los mismos requisitos exigidos en este reglamento para el titular de la Dirección General a la fecha de postulación de estos.
Articulo 24.- Las personas titulares de las subdirecciones y de las unidades Administrativas del Instituto podrán proponer los manuales de procedimientos de las áreas a su cargo y someterlos a la autorización de la Dirección General.
artículo 25.- La Subdirección Administración y Finanzas, además de las que se señalan en el artículo 14 este Reglamento y en otras disposiciones legales, tendrá, previo acuerdo con el Director (a) General, las siguientes atribuciones y obligaciones:
I. Auxiliar a la Junta de Gobierno en la elaboración del presupuesto anual del Instituto;
II. Manejar los recursos presupuestales asignados al Instituto, así como los ingresos que provengan de otras fuentes;
III. Asignar y suministrar a las subdirecciones los recursos financieros y materiales que se requieran para el desarrollo de los programas de trabajo;
IV. Ejecutar el proceso de adquisiciones y obra pública en el ejercicio del presupuesto de egresos autorizado;
V. Llevar la contabilidad y generar los informes financieros que se señalen en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, o bien, aquellos que sean solicitados por la Junta de Gobierno o por el Director (a) General;
VI. Ejecutar el proceso de selección y contratación del personal del Instituto de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Junta, el presente reglamento y en su caso los manuales de procedimiento;
VII. Administrar conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, el control de la asistencia del personal, y lo relativo a sus licencias, permisos y ausencias justificadas, turnando el expediente al área competente en caso de algún incumplimiento por parte del personal del Instituto; 
VIII. Elaborar y mantener el inventario actualizado de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Instituto;
IX. Administrar, resguardar y poner a disposición de la persona titular de la Dirección General la documentación contable y financiera necesaria para las sesiones de la Junta de Gobierno;
X. Realizar los pagos a proveedores por los conceptos legalmente aplicables de conformidad a los contratos celebrados;
XI. Gestionar los contratos de prestación de servicios personales por honorarios que sean necesarios para el funcionamiento del Instituto;
XII. Autorizar y/o negar previa revisión de requisitos y circunstancias de tiempo modo y lugar las instalaciones del Instituto, conforme a las disposiciones jurídicas establecidas en la Ley de Ingresos del Municipio vigente y demás disposiciones aplicables; y
XIII. Ser el enlace de seguimiento y control de las plataformas de atención ciudadana.
XIV. Operar el sistema de inspección y supervisión de instalaciones y eventos deportivos dentro y fuera instituto sean de carácter público y privados, y en su caso iniciar los procedimientos de imposición de sanciones.
XV. Vigilar y supervisar las actividades deportivas que se desarrollen en las instalaciones del Instituto que se encuentren dentro de los lineamientos establecidos por el Instituto, el presente reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables;
XVI. Las demás que le asigne el titular de la Dirección General.

Artículo 26.- La Subdirección Jurídica, además de las que se señalan en el artículo 14 de este Reglamento y en otras disposiciones legales, tendrá, previo acuerdo con el Director (a) General, las siguientes atribuciones y obligaciones:
I. Diseñar, modificar actualizar y adecuar las políticas institucionales que reflejen los ejes operativos de la Instituto dentro del marco legal vigente;
II. Operar el modelo establecido en el plan municipal de desarrollo y programas especiales de deporte y cultura física para generar documentos normativos del Instituto;
III. Desarrollar formatos, herramientas, protocolos y estrategias que justifiquen el actuar del Instituto revisando los procesos operativos para realizar ajustes, modificaciones y sustituciones correspondientes para mejorar los métodos llevados a cabo por el Instituto, dando seguimiento a los mismos;
IV. Elaborar dictaminar y proponer los reglamentos, lineamientos, manuales y reglas de operación divulgando su difusión a la estructura operativa de los documentos normativos, vigilando su implementación y cumplimiento;
V. Coordinar la implementación de procedimientos administrativos por las infracciones a la normatividad interna, a la materia administrativa y deportiva cuando sea aplicable la competencia, sobre quejas ante las autoridades competentes;
VI. Conocer, opinar y en su caso brindar asesoría en las consultas que requiera la Dirección General, la Junta de Gobierno y los titulares de las unidades administrativas del Instituto;
VII. Verificar el cumplimiento y aplicación de las disposiciones establecidas en este Reglamento el acuerdo de creación del Instituto y demás leyes y reglamentos aplicables;
VIII. Representar legalmente a la Dirección General al Instituto y sus servidores públicos, así como a las unidades administrativas en aquellos asuntos en que sean parte ante las autoridades administrativas, judiciales en trámites procedimientos de índole civil, laboral, civil mercantil penal administrativa en materia de amparo por acciones relacionadas con su ámbito laboral;
IX. Supervisar y dar atención a los trámites jurídicos que se lleven a cabo con personas externas al Instituto como lo son fideicomisos, trámites ante notario, licencias, permisos, entre otros;
X. Participar en cada uno de los eventos o actos jurídicos en materia de adquisiciones, obras públicas, actas de entrega-recepción, entre otros que requiera intervención jurídica, en calidad de asesor y que inciden con el funcionamiento del Instituto;
XI. Verificar que las unidades administrativas que conforman el Instituto realicen sus labores de acuerdo con las disposiciones legales, normas, criterios técnico jurídicos, lineamientos y metodología aprobada;
XII. Elaborar los proyectos de los contratos y convenios que remite la Subdirección Administrativa para garantizar la operatividad del Instituto;
XIII. Difundir cualquier asunto relacionado con el Instituto, por conducto del área correspondiente, respecto a las publicaciones de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones jurídicas, así como sus reformas o adiciones, a las unidades administrativas en las que incida la publicación.
XIV. Elaborar o modificar los reglamentos que requiera el Instituto para dar cumplimiento a los objetivos del Instituto para la aprobación del Director General y la Junta de Gobierno;
XV. Coadyuvar y en su caso dar vista al órgano de control interno en los casos de que se detecte la probable comisión de faltas administrativas;
XVI. Compilar leyes, acuerdos, reglamentos, decretos, circulares, reglamentos, lineamientos manuales, reglas de operación y demás instrumentos jurídicos que se relacionen con el ámbito de la competencia del Instituto, así como realizar estudios comparativos cuando resulte necesario con los ordenamientos estatales y federales;
XVII. Las demás que le sean encomendadas por la Dirección General.
Artículo 27.- La Subdirección Operativa, además de las que se señalan en el artículo 14 de este Reglamento y en otras disposiciones legales, tendrá, previo acuerdo con el Director (a) General, las siguientes atribuciones y obligaciones:
I. Planear, diseñar y ejecutar los programas deportivos que desarrollen en el Instituto;
II. Elaborar y autorizar los indicadores; 
III. Organizar y dirigir las academias deportivas, torneos deportivos y eventos   propios del Instituto;
IV. Operar y supervisar los centros acuáticos a cargo del Instituto y las actividades que se desarrollen en los mismos;
V. Vigilar y supervisar las actividades deportivas que se desarrollen en las instalaciones del Instituto que se encuentren dentro de los lineamientos establecidos por el Instituto, el presente reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables;
VI. Ser el enlace con la mejora regulatoria del Municipio y
VII. Las demás que sean encomendadas por el Director General.


Artículo 28.- La Subdirección de Vinculación, además de las que se señalan en el artículo 14 de este Reglamento y en otras disposiciones legales, tendrá, previo acuerdo con el Director (a) General, las siguientes atribuciones y obligaciones:
I. Desarrollar estrategias que faciliten los canales de comunicación institucional con las dependencias municipales, estatales y federales, la iniciativa pública y privada, con el fin de coordinar acciones, planes y programas en común relacionados con los objetivos del Instituto, propiciando la celebración de contratos, convenios, acuerdo y asociaciones que lo beneficien;
II. Elaborar y ejecutar el plan de capacitación y actualización del personal, y promotores del deporte adscritos al Instituto, así como los participantes deportivos y académicos;
III. Llevar el control y registro de los estudiantes que realicen su servicio social y prácticas profesionales dentro del instituto, así como de las personas y asociaciones que apoyen voluntariamente en las actividades deportivas y culturales.;
IV. Supervisar, verificar el cumplimiento a los lineamientos de derechos humanos, la no discriminación, perspectiva de género, al interior del Instituto y en los programas y eventos deportivos que organice;
V. Dirigir y ejecutar el programa de fomento a la salud física, mental y social de la población del Municipio a través de asesorías académicas y psicológicas y de activación física cultural, que propicien la integración de la familia y el núcleo social;
VI. Proponer planear y ejecutar los programas que apoyen el desarrollo cultural de la población en general con los eventos extradeportivos que se realicen dentro de las instalaciones del Instituto, fomentando el hábito a la lectura y de las artes plásticas;
VII. Coordinar los trabajos de mantenimiento, actualización y mejora de las tecnologías de información y cómputo, dentro de las instalaciones del Instituto;
VIII. Coordinar, supervisar, vigilar y ejecutar la logística de los eventos oficiales del Instituto, así como aquellos eventos deportivos, culturales y/o artísticos en los que participe como colaborador con otras dependencias públicas o privadas;
IX. Operar el sistema de bibliotecas y todos los eventos relacionados con las mismas que se encuentran adscritas al Instituto;
X. Mantener el orden y la vigilancia de la instalación deportiva asignada, haciendo del conocimiento de la subdirección competente, de las irregularidades detectadas dentro y fuera del Instituto, así como las que se susciten en el desarrollo de las actividades extradeportivas tanto de usuarios externos, así como del personal que labora dentro del Instituto; y
XI. Las demás que le encomiende el Director General

Artículo 29.- La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, además de las que se señalan en el artículo 14 de este Reglamento y en otras disposiciones legales, tendrá, previo acuerdo con el Director (a) General, y la Subdirección Jurídica las siguientes atribuciones y obligaciones:
I. Generar los elementos para la actualización de los sistemas de información;
II. Asesorar a la ciudadanía que acuda al Instituto para formular solicitudes de acceso a la información.
III. Asesorar y capacitar al personal del Instituto en materia de transparencia y acceso a la información, a fin de proteger adecuadamente los datos personales y que a su vez elaboren conscientemente sus respuestas.
IV. Elaborar reportes que sean solicitados por la unidad de Acceso a la Información Pública sobre el ingreso y atención de las solicitudes de acceso a información pública y datos personales, a fin de identificar aquellas de mayor interés para la ciudadanía.
Artículo 30.- La Unidad Jurídica de Enlace con el Órgano Interno de Control del Instituto tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones además de las que señala el artículo 14, y las que determine el Director General:
I. Recibir y operar el buzón de quejas sobre el personal adscrito al Instituto y las relacionadas con las actividades e instalaciones del Instituto dando continuidad hasta su conclusión.
II. Iniciar con las actas administrativas correspondientes por quejas o denuncia los procedimientos Administrativos en contra del personal adscrito al Instituto;
III. Recibir y dar seguimiento a los reportes turnados por los subdirectores de área, en relación con irregularidades cometidas por parte del personal del Instituto; 
IV. Integrar procedimientos por responsabilidad administrativa con relación a faltas cometidas por el personal del Instituto y turnar a la Contraloría Municipal en los términos de los dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código de Ética y Conducta del Municipio de Saltillo, Coahuila y demás disposiciones jurídicas aplicables correspondientes.
V. Ejecutar las sanciones administrativas conducentes impuestas por el titular del Órgano de Control Interno al personal adscrito al Instituto, notificándolas a las Dependencias Municipales correspondientes;
VI. Llevar el registro y control de las sanciones que se apliquen al personal, de conformidad con la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el  Código de Ética y Conducta y demás disposiciones aplicables.
VII. Proporcionar asesoría y substanciación de los procedimientos legales competencia de la Contraloría Municipal; 
VIII. Coadyuvar en las auditorias que considere pertinentes en las diversas áreas del Instituto.
IX. Informar mensualmente al Director General de las actividades realizadas en el ejercicio de sus funciones; y 
X. Las demás que le confiera el Director General.

CAPITULO VII
DEL PRESUPUESTO

Artículo 31.- El Instituto elaborará su presupuesto de Ingresos y Egresos el cual regirá para el ejercicio anual contable que comprende del día 01 de enero al día 31 de diciembre del año que corresponda.
Artículo 32.- El presupuesto se sujetará a las prioridades y programas de trabajo para cumplir con el objetivo del Instituto.
Artículo 33.- En la operación del presupuesto se observarán los principios de racionalidad, austeridad y disciplina del gasto de recursos de acuerdo con sus ingresos y al presupuesto asignado anualmente por el Ayuntamiento.
Artículo 34.- El Instituto operará su presupuesto anual de conformidad a las siguientes reglas:
I. La Subdirección Administrativa, en conjunto con las demás áreas del Instituto propondrá a la Dirección General un anteproyecto de presupuesto de ingresos y de egresos conforme al programa anual de operación del instituto en base a la normatividad aplicable.
II. La Dirección General revisara las propuestas y mandará hacer las modificaciones que considere pertinentes y las someterá a consideración de la Junta de Gobierno.
III. La Junta de Gobierno previa consulta con la Tesorería Municipal, revisara los proyectos puestos a su disposición y los mandará a modificar o reformar en caso de que proceda.
IV. Una vez aprobados definitivamente el presupuesto de ingresos y de egresos, la junta los remitirá al Ayuntamiento para su aprobación.
Artículo 35.- El patrimonio del Instituto, además de lo que establece el Acuerdo de Cabildo de creación se integrará con:
I. La asignación presupuestal que fije el Ayuntamiento en el presupuesto de egreso anual, la cual podrá ser más del 1.5% del mismo, siempre que aquella permita que el Instituto cuente con los recursos financieros suficientes para cumplir con los objetivos previstos en este reglamento.
II. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera o se le doten, transfiera, donen o asignen bajo cualquier título;
III. Las aportaciones, donaciones, legados y demás recursos que por cualquier concepto reciba de personas físicas o morales públicas o privadas locales nacionales e internacionales;
IV. Los subsidios y aportaciones ordinarias o extraordinarias que le aporten los gobiernos municipal, estatal o federal o cualquier otro órgano que este subordinado a estos;
V. Los recursos, productos e ingresos provenientes de la prestación de servicios inherentes al Instituto, sujeto a las tarifas que apruebe la Junta de Gobierno, así como las inversiones autorizadas por el Ayuntamiento o la Junta de Gobierno.
VI. Los recursos autorizados por el Ayuntamientos para acciones planes programas eventos o proyectos específicos y que sean objeto del Instituto.
VII. Las demás contribuciones, recursos y bienes que por ley le correspondan.
Artículo 36.- Los Ingresos económicos del Instituto derivados de cualquier fuente se destinarán exclusivamente al funcionamiento de este.
Artículo 37.- La administración y gestión del Instituto quedaran sujetos en todo caso a la fiscalización y competencia de los órganos señalados en este reglamento y en la legislación aplicable de la materia.
CAPITULO VIII
DEL ORGANO DE CONTROL INTERNO
Artículo 38- El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, contara con un órgano de control interno, a cargo la Contraloría Municipal, quien es la responsable de las funciones de control, evaluación, vigilancia, fiscalización, control y evaluación de los ingresos, gastos, recursos, bienes y obligaciones del Instituto de conformidad con la normatividad, políticas y lineamientos aplicables de la materia.
Artículo 39- El Órgano Interno de Control contará con facultades que determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; para substanciar y sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza; substanciar y promover ante el Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza los procedimientos para la sanción de faltas administrativas graves y de particulares vinculados con las mismas; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos del Instituto; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Delitos por Hechos de Corrupción de la Fiscalía General de Justicia del Estado.

TRANSITORIOS
PRIMERO. - Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, independientemente de lo propio en la Gaceta Municipal.
SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Reglamento.
TERCERO. - Las Unidades Administrativas elaborarán los manuales internos de Procedimientos necesarios para el funcionamiento del Instituto dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente reglamento y los pondrán a disposición de la Secretaria Técnica y del Director General para su aprobación.





































































